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TRIBUNAL DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE TOS
DERECHOS POtíilCO-EtECTORAtES DEt
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EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC-0ó I /202 l

ACTOR: ANTONIO MEJ|A HARO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSÍITUIO ELECIORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, trece de moyo de dos mil veintiuno.

V I S T O el estodo octuol que guordon lqs consloncios procesoles que

integron el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Elecloroles

del Ciudodono, morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-Oó112021 , promovido

por Antonio Me.jío Horo en contro del "Acuerdo del Conselo Generol del

IEEZ identiticodo con lo clove ACG-IEEZ-072lVlll/2021 en cumplimiento o

lo senfencio TRIJEZ-JDC-O4712021"; y todo vez que se ho eloborodo el

proyecto de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomenio lnlerior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos. y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l ó/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-I9), Y SE ESIABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

I. SE SEñO{ON IOS VEINIIDÓS HORAS CON TREINIA MINUIOS DEt TRECE DE

MAYO DE DOS Mlt VEINIIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBtlCA VIRTUAI de discusión y votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyeclo o los

Mogistrodos y o los Mogislrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.



fRtJEZ-JDC-O61/ZO2L

lll. Publíquese en los eslrodos de eslo outoridod lo listo del osunto o lrolor

en lo sesión de referencio.

Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, qsisfido del Secretorio Generol de

rdos, quien d e. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, trece de moyo dos mil veintiuno, con fundomento

en lo dispuesto por los ortículos 25,?ónoto fercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocolecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo o Sesión Público

Virluol, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Roció Posodos

Romírez, Presidento del Tribunql de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos, siendo los veintiuno horos con diez minutos del dío en que se

octúo, el suscrito ocluorio NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de esle Tribunol. onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constqnle en uno fojo. DOY FE.


